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Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR 2196

OoQ objeto de entar el inconveniente que para la rea
lización de guardias por los obreros y empleados de esta 
capital aflliados a la Milicia Nacional supone ^1 perjuicio 
de no percibir el sueldo o jornal correspondiente i > s día 
en que tales servicios les corresponden, imposibilitándoles 
muchas veces para hacerlas y establecer al propio tiempo 
una equitativa distribución del gravamen económico que 
esta medida pueda suponer para los patronos, he dispuesto 
lo siguiente:

Primero. Que en lo sucesivo, cuando un obrero o em
pleado haya de realizar en Logroño guardias que le impi
dan acudir »l trabajo avisando con anticipación al patrono 
y justificando posteriormente con un volante de la Jefatura 
de Milicias haber verificado el servicio, percibirá de su pa
trono el jornal o sueldo correspondiente, como si hubiese 
estado trabajando.

Segundo. Mensual mente, los patronos de la capital 
que tengan algún obrero o empleado que por la razón in
dicada haya dejado de trabajar algún día, se dirigirán a la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria, remidiendo los 
volantes de la Jefatura de Milicias, acreditativos do las 
guardias prestadas por el personal a su servicio, consig
nando al respaldo los jornales correspondientes a tales días 
de guardia. Esta Corporación prorrateará la cifra resul
tante de loa jornales así satisfechos entre sus elector s de 
la capital, por las normas que estime más justas, abonando 
a los patronos primeramente citados las cantidades corres
pondientes.

Tercero. La Milicia Nacional designará las personas 
encargadas de efectuar la recaudación de las cantidades 
asignadas a los patronos contribuyentes.

Logroño, o de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—Él Gobernador civil. 
Francisco Rivas Jordán de ürríes.

COMiSlON DE CULTURA Y ENSEAANZA
ORDEN

2181
La Ordea de la Proaiddnoia de 

la JuQt^ Técoica del Estado de 27 
óe enero del corriente eflo dispu
so que los Patronatos de i»8 Pun- 
dauiones benéfico docentes parti- 
QQlares presentasen los preaa- 
pueatoi oorrespondíeoíes al ae- 
Sundo leoiestre del afio actual as
ta !as Jactas proviaolales de Be- 

oe'oenoîfl antes dei 31 /’e m«yo y 
que ias misoieB, previa ’a tramita
ción c jriespoadiente, los elevasen 
a la Superioridad para su aproba
ción, antes del 30 de junio Soo 
sin embs.^go muchos ios Patrona- 
toa que no han oumplimeotado la 
meno’ocada disposición no ha- 
biéúdosc aún recibido los preau 
pues os de muchas PuodacioDes, 
fl pesar de haber pasado oon exce
so, el pliso señalado.

Por lo xpueg \ o Comisión 
dá Onltura y E 'aefiíirza, h* re 
au.hx':

Racord r a los Patroüdtos de 
las Fnadaoiooea benéfioo dooeoies 
particular aya las Juntan previa 
oiaiet d « B^nefloaui U, el más 
pxacto cumpümsfiato de la Or-^on 
d-j 27 de fe aero último, uapeoíai 
mentí de ariíouloa 6, 6, 7 y 8. 
pt-ftvialéndofoa que de no oumpli 
mentar debidameoto bus preoep* 
?os, lefi ser^'ó impuestas bs san 
ci mes qu^ pr^vltíue la vigente ing- 
iruceióc

Burgos, 27 de julio de 1957.— 
Segundo Año Triun fal.—Ea ique 
S’fier
8 Sores Pr^aideatea de las Juntas 

Droviuüifikg de B-^uefloenoia.
(Dei tBoletín Oficial del Estado^.— 

Burffog^ 50 de fnlio de tP37.— 
Número 283).

ComisiónVroyinoiai de 
incautación de Bienes

2204 
xA los efectos de que las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho so ere 
lo3 üienas incautados, lo 
puedan ejercí* a r según pre
vienen el a tículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que de
berán ejercitarlo son los si
guientes, contados desde el 
día siguiente al en que apa
rezca inserta la relación de 
personas a quien se instruye 
expediente en el Boletín 
Oficial de la provincia;

30 días si aquellas perso
nas se hallasen en territorio 
liberado, y 4ó y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
respectivamente.

Si dichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo 
de 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o lo» titulare» del 

mismo, uua instancia ante 
la Comisión Central Admi- 
oistradorp de Bienes Incau- 
tadosp acompañada de tos 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937 — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad oon lo 
prevenido en el artículo 6.° 
del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
expediente so ore declaración 
de responsabilidad civil con
tra Antero Burgo» Fernán
dez, Joaquín Burgos Fernán
dez, Celestino Ayarza Fer
nández, Margarita Burgos 
Burgos, Consolación Burgos 
Fernández, ~ Manuel Rodrí
guez dupera, Angel Burgps 
Rodrígués, Paulino Burgos 
Rodríguez, Anastasio Bur
gos Sancho, Andrés Galilea 
López, Francisco Aldea Gar
cía, Josefa Burgos Giménez, 
Joaquín Martínez Gutiérrez, 
Joaquín Sau Pedro, Romual
do Rodríguez Jubera, Tori
bio Burgos Herce, Agustín 
Viana Aya 'za, Feliciano Bal
maseda, Joê é María Gonzalo, 
Manuel Rodríguez Sancho; 
Cosme Gonzalo Ayarza, Leo
poldo Zorzaño Faces y Fer
mín Sagasti Ganuza, vecinos 
de Ag. ncilío, Joaquín Lagu- 
nilla A: tacho y Fermín Ro
dríguez Lópéz, de Cenicero, 
habiendo sido nombrado 
Juez Instructor propietario 
a don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de primera 
Instancia del partido judicial 
de Logroño y como suplertte 
a don Alfredo Casado Co
mandante de Intendencia y 
Abogado, que actuarán en 
los locales del Juzgado de 
!.• Instancia de Logroño.

Logroño, 5 de agosto de 
¡937.- Segundo Año Triun
fal. — El Gooernador civil- 
Presidente, P. O.; Francisco 
Cardenal.
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A los efectos de que las 
personas que se crean asis- • 
tidas de algún derecho sonre 
loi oieüês incautados, lo

108 locales del Juzgado de 
1.* Instancia de Logroño.

Logroño, 6 de agosto de 
1937.-Segundo Año Triun
fal. — El Gooernador civil- 
Presidente, P. O.: Francisco 
Cardenal.

puedan ejercitar según pre- . 
vienen el a»fcíodlo 11 del De- t 
oreto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace j 
saber por medio del presen f 
te que los plazos en que de
berán ejercitarlo son los si
guientes, contados desde el 
día siguiente al en que apa
rezca inserta la relación de |_____  
oersonas a quien se instruye 5 vincie para íoetruir ©xpedieote so- 

on ol Rni PTTN ! bf© decIaracióD adroinislratlva d© expediente en el Boletín________________civü de Aua»u.:o
Oficial de la provincia. | Peroánd^z, de Sotéa,

30 días si aquellas pereo- í he acordado eu el mismo, expedir 
ñas se hallasen en territorio 1 el presen?©, como lo verifico, por 

-HhArndn v 46 V 60 8Í en una I »1 quo se cita al ret rido presunto llberaao, y 40 y ou bi eu uuh | Anastasio Rodríguez
nación europea o en cual- í ©c ualment© en rg-
quier otro país extranjero f novado paradero, a fin de que en 
respectivamente. í el férmioo de ocho días hábjiea

Si dichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los nienes 
fueron ocupados, el plazo 
de 80 días se contará desde

Administrac’ón de Jostisia
Don Salvador Sánchez Torfin,Jucz 

do Primera Icstancla e lü^truc- 
ción del partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado 

por ia Comisión Provincial do In
cautación do Bienes dó esta pro-

I coMparezoa ante cbIr Juzgado es- 
i p©cial, personalmente o por eacrl- 
I to pnra que alegue y pruebe on eu 
I defsssB Io que estime prooedante, 
I b’íjo ¿.percibimieuto qce, de no 
I verificarlo, lo parará el perjuicio a

el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

I

Ï

Para el ejercicio del dere- i 
cho a que se alude, formu-1 
larán el o los titulares del j 
mismo, una instancia ante ; 
la Comisión Central Admi ; 
nistradora de Bienes Incau
tados acompañada de los 
{ustifloantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937 — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con 
prevenido en el artículo 
del Decreto-Ley de 10

io 
6.“ 
de

enero último (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
expediente soore declaración 
de responsabilidad civil con
tra Rudesindo García Her
nández, Aquilino Pascual La- 
gunilla, Francisco Pascual 
Báez, José María Pascual 
Amat y Anselmo Verde Mon
te] o, vecinos de Cenicero; 
Gonzalo Párez Mendi, José 
Díaz Otazu y Agustín Goi
coechea Bernal de Quirós, 
vecinos de Logroño, habien
do sido nombrado Juez Ins
tructor propietario a don 
Salvador Sánchtz Terá’s 
Juez de prime a Instancia 
del partido judicial de Lo- 
groño y como suplente a 

on Alfredo Casado Co
mandante de Intendencia y 
Abogado, que actuarán en

que hubiera lugar.
Logroño, 29 de juHo de 1937.— 

3"gundo Afío Triurfal.—El Juez 
I •struoto”, Salvador S. Terán.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
OambloB de compra Je monedas 

pubiioadod ©1 día 22 de julio de 
1937, d© RCUísrdo coa ls< disposi-
oiones oflcialea:
Divisas proeedeníes । 
Fraceos
L br&s 
Dóbriís 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belges 
Fíorinsa 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas chocas 
C-oroaas sue'as 
Coronas corueges 
Coronas deEP-ïse

df exporia«icnts

Divisas iióras importadas 
y definiihamente

Ffincoa 
Libras 
Dóbres 
Frascos suizos 
Eticados 
Foso moreda lega! 
C-orooKS suecas 
Coronns noruegas 
Gorou&s dôueass
(Ihl Oficial dtÍ

han sido nprobadaa las siguientea , 
normas para regular el trabajo del I 
personal famecino en Ies fábric -a I 
de pasliilas, dul ea y caramelos de I 
esta provlQO’a, que ontrarán on 1 
vigor el día 1 d©! presente agosto: ;

l.“ Lae obreras de 14 a 16 '
años, percibirán en estas indus 
trias el jurnsl mínimo de 2*60 pe 
setas por jorneda de ocho horss 
de trebejo.

Estas obreras co podrán realí 
zsr trabajos que supongan esfuer
zo físico desproporcionado con su 
edad, ni el número de las mismas 
podrá auinenUíse sobre el em 
picado en años anteriores, salvo i
cuando bô triste de trabajos eveo-

La s?p''raolón definitiva del ser
vicio de don Jaime Mlr Seguí, de - 
hiendo ser dado de befa en su Es 
califón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 24 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. Francis

i co G. Jordana
; Señor Presidente de la Comisión
{ de Cultura y Enseñanza.
í (Del <Boletín Oficial del lisiado*. — 

Burgos, 28 de ju^o de 1937 —
í Número í?81).

ORDEN
1966

Exemo. Sr.: Siendo neceaaria ls 
reglamentación del Comercio del 
pimiento laolido y mientras no se

tulles o de temporada, en cuyo I constituya el Organismo regula- 
caso los patrono? justificarán la |. j ' I ©D el Gremio Oficial de Exporta-
neceaidid del aumen to. j dorea de Pimiento Molido, creado

2.* Las obrería mayores de 16 I por Orden da 16 de diciembre de 
años cobrarán el salcrio mínimo a 1936 aquella^. faouHadea que ase
de 3*25 po? jornada de ocho horas. | I® así como la agre- 

aa rÍ § miaolóa de todos loa íGferesaríoi3 . En las fábricas en que ao a jg fabrioeoió;», venP. y exporía- 
fualment© ss realice el trabajo a | oión de este producto, 
destajo, podrá continuarse con tal | En su vkíud y a propuesta de 
régimen de trabajo, pero las obre- 11« Comisión de Industria, Comer- 
res DO Iribajaráu joro^da mayor j y Abastos, dispongo: 
de ocho horas, ni podrán percibir | 1.® El Gremio Oficial de Ex-
en eií* uea cswtldad inferior »1 jor- J P^r^adoree de Pimiento Molido de 
nal mínimo anteriormente neftsta- | portadoras. fsbricaAeo y vende- 
do de 2‘6O o 3*26 pesetas, segúa | dores de pimentón
la edad. | 2.® 3on fucciones del Gremio

4 .® Srrán re¿p<>iüdos los sala- | Odcial de Exportadores, fabrican- 
rios que en la actualidad se peroi- | y vendedores las siguieofes: 
bou 6i 600 mayores que los mini- I Vígilcr por todos los medios 
mo« en e»Ms norm.. Blndc, no i ?“ «J*»» ¡’’í®'"*’?’

. . . .. I lo evitando trsudes, mixtiBcob-pndféndoíe por tanto venfloar re- | „6, , adulb.aoiones aunque no 
ducoióa alguna, ni e?r ninguoa I fueran nocivos a la salud.
obrera destinada a rdalizar labo
ras que tcugçn ssigaeda tnepor 
retribución que la que ea la actua
lidad cobren.

33‘25
42 45

8*68
46*18

196*50
3*45 

144‘70
4’72

38*60
2‘65

30*00
2*19
2 14 
190

41*65 
65*06 
10*72

245*40 
48‘26

5*80 
2*60 
2'06 
2*18

Estado*, '
Burgos, 22 de julio de 197 “ 
Númtro 275).

Delegación Provincial 
de Trabajo 
LOO ROÑO

Servicio de L. y Normas 
Por el Exorno. 3r. Gobernador 

civil de la provincia, a propuesta 
da esta DeUgaolóa de Trabajo,

4
6.* Se observarán estriefam^n- | 

te la Ley d« 13 de marzo de 1900 |

I b) Proponer a los Poderes pú- 
I blicoa aquellas tnedidgs que eati- 
I me ooEvenientes para lo mejora y 
I desarrollo d© la industria.

ü) Estinsü'ar el mejoramiento

y 3U Rnglaaiento de 13 de no 
▼iembre de Igual año, el Decreto 
de 25 de enero de 1908, el Decreto 
de 15 de agosto de 1927 y deroás 
disposiciones que regulan el (ra° 
b«jo de mujeres y nifios.

del producte con prem os y oí tas 
veut»jas, d? icuerdo con el lage- 
mero Agrónomo Provincial, Vocal 

? nato de la Junta de Oobieruo del
í Gremio, al objeto de íoteressr a 
( los oultivad-^írts.
t d) Realizar la propi^ganda ge- 
I Dérlca del producto en España y 
j ea el extranjero.

— ,----------------------- ? e) Llevar a efecto la expanaión
exacto cumplimiento, ya que la j comercial, Isí^uBitícando la expor- 

I tacióu y pro :uraado la oonquísU 
( do nuevos ecarcados.

Lo que bo hace púbiioo para su

iaobservascij de estas norméis 
será severamente sancionada.

Logroño, 3 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfa’.—El De
legado provincial de Trabajo, 
Amado Fernández Heras.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estada

ORDEN

í 
!

f) Representar a la índualria pi 
meníonerá t u sus relouiones con 
el Estado, l£3 CarporBciones pú
blicas y los p ntioulares.

g) Sumicfriírar a la Aduiícis-
? tración todc- loa datos e informes 
¡ que soUcIte,^ debiendo ser oído el

2153
Exorno. 3r.: Vieto el expedient» 

instruido a don Jaime Mir Seguí, 
Profesor de Matemáticos da» I^sti 
tuto Nacional de Seguoio Enso 
ña' z<i de Lógr )fio, de conformi 
dad con |a propuesta de la Go iu!- 
bíóu do Cultura y Euseñanz^^ y con 
arreglo a lo dispuesto en el D ) 
oreto de 8 Je noviembre último y 
Ordenes de 10 del miemo may 
do 17 de febrero posado, para su 
aplioQcióQ, dispongo:

Gremio oT roseti qu«) razones jos* 
tiflcádss aconsejen lo contrario, 
en cuan lo se refiera a la negocia* 
oión de trstadoa en que esté inte* 
resada la industria pimentonera, 
y eo lo que atnfia a la adopción da 
medidas relaoionadas directamen
te con esta remide la economltt 
nacional.

h) £1 Gremio y su servicio de 
inspeoGÍón, serán encargados dd 
exigir el cumplimiento de cuaotss 
disposicioneg manen del Gobkr 
LO, relacioDâdâS con la produ<* 
oión, vento, circulación y exporta 
o-onea del pimiento.

f) Ademé’ de la scción adnil' 
ïJsîrativè eaaoionadora, podrá oi 
Gremio Oficial ejercitar las socio*
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nea civiles y crimiacles qué pro- 
«dan oonira !o» falalBoadores o SÍSradwM de pimentón y oon- 
Ira loa Que hogiO dío cI« de 
nominaciones de origen.

q® Para evitar las expedido- 
oes clandestiucs. Jos Jefes de Es- 
toolonea daiasaonaa produoloraa 
de pimentón. 1»> Aduanas, vig, 
lentes ó® carreteras. Carabineros 
y las Autoridades en ¿ .
nermitirán facturFOiones, embar- . 
núes ni oifcuiación siu ‘a corres- , 
Dondient* gula extendida' ^crel ; 
Sremio Oficial, que esteré autori- 
Mda con la firma del Presidente y 
Secretario del misma. |

4,® Para el exacto cumplimUn j
to de cuanto se dispone en laipre- mercados. los que con el auxilio 
sente Orden, el Qromio t loa Agentes Diplomáticos, do
un áírvioío do inspección y v.gi- 
isnoia tan amplio como preciso 
fuere p»fa evitar Rdulieracione* 
y op-raclonos olañdéstinas.

fi® Para determinar al las par 
tidás de pimentón adulterado que 
oudieraa ecoontrartse en poder de 
ios exportadores o Ubrioanies han 
sido m-xiiftoadas t or éstos o por 
ios transformadoras, el Gremio 
estabiece un .otvidu de_ ««“P™' 
baolóQ de purezas,, a base ae tres . ^itt de la compra eteoluado 

el mercado libre, o en la lonja 
de conlralcoiones, molinca, depó 
sitos y almacenee, de ía cauUdad 
d^un ki o cada una. De ella., una 

a,rá entregada ai 
otra, dos a la Juata do Gobierno 
para puo eea análisU del Laboratorio Agrícola 
Oficial que te Superioridad deter 
mine y otra al in'i.erfisadc; caso de 
que al anáíiíis resu^Unte no diera 
BU conformidad el agremiado, zerá 
r emitida te muestra qua resta en 
poder de la Junta de Qotieroo »l 
díctáflaen icapcluble de* 
que prnefique te EbIJCÍós 
AgroDÓmios, o el Laboratorio Ofl- . 
oial que haga iua veces. ?

6® Los lospectori's de Gremio 
encargados dd servicio de P»f®«« 
de te mercancía y d© te 
ds I». oper.oioBos, serán 
ríos retribuidos por dicha Eotidsd 
y nombrados por la misma. Son 
Inspectores natos, el Presidente de 
dicho Qremio Oficial, el Ingeniero . 
Agrónomo, Vocal «»todel 6MW 
según el Decreto de 2 de julio de ,
1935 y el Secretario. f

7 ® L^ mixtificación, adultera* , 
ció¿ o clandestinidad, llevará apa , 
rejada la incautación de las mer- , 
oanoías, siempre que se yate por । 
el Inspector que h»ga el descubn- „ 
miento y formacióa de expediente . 
para que el Qremio Juzgue con to- , 
da urgencia el coso después de 
oir al expedientado, pudiendo ab- . 
eolverlo o imponerle la sanción .
correspondiente.

También serán fúnciones de los 
Inspectores la p&rsecución de las 
expediciones clacdeatlDas por te- 
rrocarril y carreteras y de tas tal- 
sas marcas o denominaciones.

Los Inspectores del Gremio se
rán considerados óomo Agentes 
de la Autoridad en el ejercicio de 
sus funciones, pudiendo reclamar 
el auxilio de los Autoridades de 
tiivrrsos órdenes cuando lo precL 
sen para el deaoínpcflo de so oo- ,
metido. |

8.® Los bullOB de pimentón, ■ 
para su salida de las zonas expor- | 
tadoras, han de ser necesariamen
te marcados y precintados por el 
expedidor, indicando marcas, de- 
uominoo'onss, si es pimentón seco

o áóeitado, dulcs, ocal o pícame 
razón social y residencio del ex 
portador.

9. * El Qremio cuidará de la 
propaganda gt^nórica del produc* 
to, tanto en Espofla como en el ex
tranjero, a fin de procurar su ma
yor difusión, a cuyo objeto utiliza 
rá loe órganos de publicidad de 
mayor circulación en los distintos 
palees; coccarrlrá a los expoaicio* 
nes luternacionales a las que sea 
invitada nuestra Naoióa; realizará 
informaciones d«j la máxima exten
sión, gestiones do introducción, y 
en general, cuantos medios tengan 
a su alcance, según las disponibi
lidades económicas de la Entidad, 
proouracdo la apertura de nuevos

i de los Agentes Diplomáticos, de 
í nuestro país, acreditados en el ex-
' traojero; colaborará a a la máxima 
I expansión comercial del producto.

F

10. L^s partidas de pimentón 
adulterado que sean desoubiertaa 
en terriiorio nacional, serán inuti
lizadas, imponiéndose además los 
multas a que hayo lugar; cuando 
be trate de adolterac^ones lievodas 
a cobo deliberadamente por un 
exportador o fabricante, además 
de la ifintllización de las partidas, 
se impondrá por el Qremio una 
multa de 1.000 pesetas por la pri
mera fiKa, de 1.000 a 5.000 pssr.tas 
por la segunda, y en oaso de nue
va reincidencia, propondrá su ex
pulsión al Exorno, sefior Presiden
te de la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos.

*

i

11. El Qremio se incautará de 
las expediciones ciendestinas y las 
enajenará cu pública subasta.

12. Todo exportador que rehú
se el pago de las multas especifi
cadas eo esta Orden será privado 
temporaliueote en el ejercicio de 
la iudustrie por un plazo inferior 
a un año, per la primera ves y en 
caso de reinoidencla se propondrá 
BU expuls'ón del Gremio si Exce- 
kstisimo señor Presidente de la 
Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos.

13. Contra los acuerdos del 
Qremio cabe recurso de alzada 
ante la Comisión de loduatrls, Co* 
meroio y Abastos del Estado Es- 
pa&ol.

Artículo adioioual. Para los 
efectos del oumpllmieato de esta 
Orden so entenderá por <pimiento 
seco molido, pimiento molido» o 

' simplemente <piment6n», el pro
ducto constituí no exclusivamente 

i 
í

I

por el fruto seco pulverizado de 
pimiento rojo, oon las proporcio
nes máximas que determina ia Lex 
y con el nombre de <pimiento acei
tado», se designará a la mezcla de 
pimentón molido oon aceite puro 
de. oliva, sin que pueda exceder el 
peso de este último del 10 por 100 
del peso de pimiento seco.

Dios guarde a V. E. muehos 
años.

Burgos, 6 de julio de 1937.— 
Francisco Q. Jordans.
Señor Presidente do la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos.

(Bel «Boletín Oficial del Bstado^,^ 
Burgos, 11 de jedio de 1987.-— 
Ifiane^o 264),

ORDEN
1865

Exorno. 3r.: El artículo adicio
nal del Decreto-Ley sobre estam
pillado, de 12 de noviembre de 
1986, dispuso que los preceptos 

relatives si mismo no serían apli* 
oabies a Madrid, oi a los territo
rios que en lo sucesivo se ooüpa 
sen, œiei}tras la Junta Tôcnioa uo 
diotase en oado oaso concreto una 
orden expresa que ha oria de in
sertarse en el cBoletín Ofloial del 
Estado». Pero realizado en el 
territorio liberado el oanle de los 
billetes estampiliados y no pues
tos en cirouulaoióQ dsspés del 18 
de lulio último, por los de la nue 
va emisión fechada en Bargós el 
día 21 de noviembre de 1936, so 
hace preciso, qüó en todas las ca
pitales qua se vayan recuperando 
para Esp^fia, se acuda directa 
mente al oanle, en evitación de 
duplicaciones inútiles y perjudi 
oíslos, procuraado a la vez adap
tor la iegisk oión en vigor a las 

; modalidades que olrelean la im 
I portaocia de las referidas capita 
Î lea y la situación en que se eo 
I ouentren.

En atención a lo expuesto y 
como consecuencia de la glorio 
sa reconquista de Bilbao, dis
pongo:

1 .® Desde la publicación de le 
preaente Orden eo el < Boletín 
Oficial del Estado», se abre un 
plazo de veinte días hábiles para 
que dorante él puedan las perso
nas individuales o jurídicas resi
dentes ro Bilbao, el día 19 del 
mes en curso, presentar el caoje 
los billetes que tuviesen en su 
poder y hubiesen silo puestos en 
circulación oon anterioridad al 18 
de julio de 1936.

Eo modo alguno podrá solioi- 
tarse dicho canje por las personas 
que DO residieran eo Bilbao el 
mencionado día 19, salvo siempre 
Jo dispuesto en el número 6.® de 
esta norma.

2 .® La presentación para el 
canje ae hará en la Sucursal del 
Banco de España en Bilbao, sien
do obligatorio para todo presen
tador acompañar factura de los 
billetes y declaración jurada de 
su personal pertenencia y legíti
ma posesión, asi como de su resi
dencia eo Bilbao el día 19 de 
junio.

La Autoridad guberoativa po 
drá, sio embargo, si las circe ns 
tanciaa lo exigieren, habilitar los 
locales de determinados estable- , 
elmlentos de crédito para la re 
oepcióo y canje en su caso de los 
billetes, pero adoptando cuantas 
gsrantíaa fiscalizadoras sean ne- . 
cesarías a fio de lograr el exacto 
cumplimiento de lo prevenido, y 
entre ellas, como inexcusable, la .• 
de jue se adscriba—durante la 
vigencia de este acuerdo—a ese , 
aervicio, en cada uoc de los loca-

I les autorizados, por lo menos a 
i dos funcionarios del Banco de 
I España, los que cuidarán de que 
; se totalicen al día las entregas y 
’ se envíen oon sus Jostlfloantes a 

la Sucursal del Banco indicado.
8. * Eb tanto se halle en vigor 

esta Orden, cuentes optracioues

efectúen la Banca y^ Cajas do Aho
rro do Bilbao, que supongan in « 
greso material de bPletcs, habrán 
de ir acompañadas de los facturas 
y decl&raolonea Juradas expresa
das eu el número precedente.

4 .® Los bl -efzg del Banco de 
España puestos en circulación an
tea del 18 d" julio úhimó, tendrán 
curso legal sn Bobeo e» Ida quin
ce primeros días del plazo sefio- 
jado en el número primero, de
biendo las entidades banca ría» y 
C'sjos do Ahorro recíblrlss con 
las formalidad.,g consignadas en 
el número anterior, en las opera- 
cíoDü? própiíüs do dichos organis
mos, Oauhiu de ios cinco dias 
reatantoa los tenedoras de tales 
billetes no podrán utilizarlos más 
que para presentarlos al canje, y 
pasado el término do los veinte 
días hábiles, quedarán sin vali
dez.

5 .” Se prohibe terminantemen
te la eátrad» on Bilbao oon bille
tes del Banco de Espafia que no 
sean ne las nuevas emisiones fe
chadas en Burges el 21 de no
viembre de 1936, advirtiéndose 
que los infractores de ésta prohi
bición, en cuanto tienden a que
brantar el Decreto Ley de estam
pillado y las Ordenes complemen
tarlas de canje, se hallan compren
didos en el artículo 12 del invoco- 
do Decreto Ley y se les conside
rará por lo tan^o como autores 
del delito de auxilio a la rebelión.

Goc objeto de ejercer la vigi
lancia conducente a la efectividad 
ne lo establecido en el párrafo an
terior, se instalarán las oficinas 
adeouodas en loV puntos precisos, 
integradas en su caso . por fundo - 
nsrios de Aáuosrs y del Banco 
dei Banco do España.,

6," La Junto Técnica del Esta
do, resolverá preferestemenie y 
con lo urgencia posible, las peti 
ciones de esiampillado ya deduci
das ante ella, por quienes habien
do estado en Bilbao durante el pe
ríodo de dominación roja, se eva
dieron de esa capital antes del 19 
de junio y no pueden por consi- 
guiente ooogerse a los beneficios 
de la presente Orden, en la inteli
gencia de que igual sistema se se
guirá oon los que .se encuentren 
en toles condicio oes, aunque no 
hubiesen tor'imuliado instonoia, 
siempre que aporten los recibos 
de los Aduanas donde depositaron 
los billetes, o ios certificados ex
pedidos por las,Autoridades mili
tares oorrespofidieotes.

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos

Burgos, 24 de Junio de 1987.— 
Eraocisoo Q. Jordans.
Señor Presidente de la Comisión 

de H&oienda.
(Del «Bolean Oficial del Estado^.— 

Burgost 26 dé junio de 1^37.— 
Niiinero 248).

1^. DO 0OKBB0IQ.-WOMS9
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
RELACIÓN de loi reoiboB de oootribuoiôo destruido* en el pueblo de Brione*, oon motivo de loa auoesoc revoluoioûsrio* ocurrido* en 

dich* villa el día d de diciembre de 1938, oon expresión del nombre y apellido* de cada contribuyente e que squélioa pertoneoen, sai como de 
su número de orden, vecindad, concepto contributivo, pariodo e importe respectivo, los cuales han sido anillados por acuerdo del Orno. Seflor 
Delegado, de fecha 12 de mamo de 1934, y según autorización oonoedida por acuerdo de le* Direcciones Oeneraie* de Reota* Pública* y 
OontribucióQ Territorial, *e expedirán otro* nuevo* en sustitucióu de los destruido*, debiendo loa contribuyente* que tuvie en en su poder 
algúa recibo que por error se hubiere Incluido eú esta relación, presentarlos en sala Tesorería de Hacienda o al seflor Recaudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince día*.

______  <• P fConiinwición)

Número 
del recibo

Nombre* de lo* deadore* Concepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Peseta»

MSsIssSm. 
e^SsrsssM- 

Mesto y e©«wn»

Peteia»

62 
63 
64 
65
67 
68 
69
70 
71 
72
73 
74 
75 
76 
78 
79
61 
63 
86 
87
66 
90 
92
93 
94 
96
96 
97
99 

1.100
1 
2 
3 
4 
5 
6 
8

11 
12 
id 
14 
16 
16

• 17
18 

d?

22 
2á 
26 
27 
29
SO 
31
Ô2 
33 
34 
55 
36 
37 
38 
39 

.40
41 
42
44 
4Ô* 
46 
47 

. . . 48
60 
51 
52 
53 
54

Carlos Suso 
Vicente Suso 
Pernaodo Suso 
Martina Suso 
Pauatino Suso 
Galo Suso 
Maximino Suso 
Tomás Suso 
Isabel Suso 
Urbano Soso 
BasiUú Buso 

rLuoi& Suso 
Bernardino Suso 
Bruno Suso 
Pedro Sino 
Aquî^t^ù Suso 
Narciso TerríZí* 
Qrrgorio Tobic 
Genera Tordomor 
Jeté Ter roba 
Marcelo Ugarte 
Tomeaa Ufarte 
B olto Uctoria BBSjSS 
Martin Untoria 
Juana ÜDiiv'ta 
Benito Uezueta 
Feilpe Ui zuKta 
Bruto* Uozueta 
Romualdo Uralde 
Feliciana üralde 
Silverio üralde 
Lucia üribelarrea 
Timoteo üribelarrf a 
Herederos de Ceaá eo Üribelarrea 
Herederos de Dám so Üribelarrea 
Ignacio Uriodlcrrea 
Jo*6 Maria Uribekrrea 
Tefetforo Vallejo 
Claudio Vbüejo 
Andrés Vallejo 
Pedro Vailt jo 
Julián Valkjo 
Tomás Vallejo
Ssatoa VflUeJo í

Víctoííaoo Valle jo 
Benigno Vargas
Eugenio VurgHU 
Eduardo Veíasco 
IgoecioVékz 
Juan Véka 
Nieaner Véle* 
Isidora Ventóse 
Alfjandro Verde 
María Víguera 
Bartolomé Vigucr* 
Elby Vithsmor 
Miguel Vtliaoueva PoJoorosa 
Ciprian* Villa 
Juliana Villa
Saturnina Villa “
Román Villarejo
S goedo Villate 
De-rotea Viílote 
Junoa Vidala 

, Catalina Abalo*
Eugenio Abalo* 
Guzmán Abalo, 
L ocardo Abeles 
Ildefonso Abdes 
A'^dré* Abajos 

> Manuel Aldaba
Cfrilq Ay dilio 
Saniirgo Aguirre 
Pascual Aguirro 
Besito Aldaoa

/
'>■/

Rú«tioa 
> 
» 
> 
» 
»

>
* í”

» 
>

• 
»

>

» 
>
> 
» 
>
> 
> 
>
> 
>

> 
>

> 
> 
>
>

> 
>
> 
»
* 
> 
» 
>

> 
»
» 
»

»

» 
> 
» 
»

> 
» 
»
> 
>
> 
»

2,“ y Ó.® 
1.®, 2.® y 8.® trimettre

»
1 .® y 2.* semestre 

Anual
1 .® y 2 ® semestre 

Anual

i .® y 2.® semestre 
1.®, 2.® y 3 ® trimestre 

2.® semestre
Anual 

l.®, 2.® y 8.® trimestre 
1.® y 2.® cemestre 

Aoual
i .® 2i® y 8.® trimestre 

»
Acutí 

» 
> 
>

1 2.® y 3.® trimesti e 
>>

. > 
> 
>

1 .® y 2.® semestre
1 .®, 2 ® y 3.® tiimeslre

2 .® aemeshe
1 .® y 2 ® semssira 

1.®, 2.® y 3.® bimestre 
Anual

1 .’, 2.® y 3.® tiimeFire 
».

« A A1 .® y 2.® semestre 
Anual

>
1 .®, 2.® y 3.® trimestre 

>
Anual 

l.®y 2.® semeífra 
Anusl

1 .®, 2.® y 8.® trimestre

1 .® y 2 ® semestre 
Anual

1 .®-, 2,® y 8 ® UimaBtre 
Anual

1 *, 2.® y 8.® trimestre 
Anual

»
1 .®, 2.® y 6.® trimestre 

»
Anual 

1.® y 2.® sem- stre 
1.®, 2.® y 8,® trimestre

Anual

1 .® y 2.® 0**mt-sire 
1/, 2.® y 8.®-£;iinü»tr8

»
Anual 

>
1 .® y 2.® semadire 
Í.®Jy 2.® frimfiátre 

' \ ; Anual
>
>

1 .® y 2.® seme¡t;ro 
Anual

1 .®, 2.® y 8.®4rime*tre 
1.® y 2,® semestre

l.®, 2,® y 3,® trimestre

862 
6‘96 

ri 5‘38
9^68 
1‘21 
d’à?
586 
6*24 
9‘68

14 62 
9*48 
4*66 
6*85 
7*06 
Í‘4l 
6*89 
6*91 
2'42 
3‘84 
6*44 
7‘06 
585 
8*22 
604 
9‘27

11*79 
949

14‘12 
6*96 
6*34 
6‘20 
4*24 
599 
8*32 
6*56 
7‘67 
9*47 
4*83 
7‘91 
9 52 
9‘88 
796 
6*66
5‘95

43*69 
7*97 
1*41

10*18 
4‘73

12 90 
4*43 
6*24 
6*23 
806
7 11 
3*84 
7‘96

16*23 
8*68 
6*04 
8‘88

11*39 
8 01 
383 
182 
5*26

65*82 
5*86 
8*23 
3*84 
9*69 
9*68 

|5 49
7*96 

10*18

1704 
20'86 
46*14 
19*36

1*21 
17*14
5*85 
6*24

19*86 
43*66

9*48 
4*63

20*56 
14*12

1*41 
16*17 
20*78

2*42 
8*84 
6*44 
7*06

17'56 
24 66 
16*12 
27*81 
86*37 
18*98 
42*86
6 96 

1068 
18*60
4*24 

17*97 
24*26 
19*66 
16*34

9*47 
4*83

23*78 
28*66
988 

15'92
6*66 

1786
181'07 

16*94
141 

8064
4*73 

88*70
4*43 
6'24 
6*23

2418 
21*38
8*84 

16*92 
48 59
8'68 
5'04

17*76 
34*17 
24*03

3'83 
1'82

1060 
131*64

686 
3*23 
884 

19*36
9«68 

1647 
16*92 
80'64
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Número Nombre» do loa deudores
del recibo

Concepto Trimeatres cada Feoibo hayaate y eoasipto

55 Cesáreo Aîde&a
66 OarœôB Aïe" Sola
57 NlóplAs Aîmarza
58 DooaÎDgo Alpuao
59 Isldio Alonso
60 Simeón AHiíbí
61 evo Alvarez
64 Julié^
65 Peïîp'é Alsaína Oña
67 Candeias Anchla
68 Eduardo Anchi*
69 Saotoa Anchia
70 Msríi Acgainuó
72 Pío Angulo ?

■ br 7$ Ignacio ApéJaníz .
74 Antonia Arane^y .
75 Sa 4iego Arco» Gómez
76 Joííé Actcnio Ar'^wrza
77 Pellolas Argote
78 Angel Argudo
79 Federico Argodo
84 María Argudo
86 Juan Argudo
88 Nfcafior Argudo
89 Tomár Her; áex
90 Mardn Artíídoudo ;
94 Felipa Arriba
95 JuAD ArcAuza
96 Miguel Aydillo
97 Mr tin YueJas

1.201 Mariano Bttin»?wida
2 Ignacio Balmaseda
S Loreczc Baiuiaacd»
4 . Aníopío Balm&sedr^ 
5 Wencrsk^o B’^lmaeeda
6 Isabel Bsnares Gnlea
8 JuUáo BsAqs Bsrfpiomé
9 Mar íelinn Búflofi B^ríoiomé

10 Eulogio B^ifioa^ Vékx
.1 1 Lorenzo Baftois Gutiérrez
12 Inés Baraflosin Soto
15 Florencia Barcina Pérez
14 Higb'iio Barcó Ortega
16 Claudio Barrón del Campo
16 Pedro Barrón del Campo
17 Tecla Barrón Diez
18 Blas Barrón Martínez
19 León Bsrrón Martínez

' ' 20 Angel Barcón NaBolarc
21 Higinio Belmonte Alonso
25 Anioeta Barberán Ruiz
24 D&miác Berzal Bodegas
25 Rufino Blanco Barasoaín
27 Ceoiyo Blanco Espinosa

' 28 SsluitUno BIsWoo Esp’nosa
29 Pío Blanco ürslde
30 Misurio Bóveda CasflHo
31 Julián Bódeges González
33 Francisco Botga Gutiérrez
84 Anselmo Brlfias üiquize
56 Manuel Bridas Urquizo
36 Félix Cabezón Rodríguez
37 Secundlno C^lvo Oskda
58 Deograoiaa Calvo Orive
39 Felipe Calvó Peflaflel
40 Ildefoneo Calvo Peflaflel
41 Ángela Coluyz
42 Genaro Coluya Msríjuán
45 Alejandro Coluya Martín
44 Antonio Campo
46 Raimundo Campo Cantera
47 José Campo Corouera
49 Daniel Campo Coicuera
61 Ellas Campo Rubio
52 Juan Antonio Campo Rubio
58 Melchor Campo Rubio
64 Solumino Campo Rubio

' 66 Cirilo Campo Balda

Rústica 1.® y 2° semestre 
>

6‘85 
7‘96

12'70 . 
15'92

Anual 5 24 6'24
' 1.® y 2.® semestre 5 04 10'08

Anual 3«84 5'84
2,® semsstre 9 43 9'48

1.® y 2 ® semestre 8‘57 17^14
Anual V21 í‘21

» 8‘28 8'28
» 3'22 3'22
» 6*34 5'34
> 1*82 í'82

1.®, 2.® y 8.® trimestre 63'61 190'83
Anual 6‘66 5'65

1 ®, 2.® y 3.® trimestre 1 V‘88 41'64
Anual 4'63. 4'63

1 2.® y 3.® trimestri 10‘28 30'84
> 12'29 86'87.

Anual 4‘04 4'04
1.*, 2.® y 3.® tUmestre 10'99 32'97

» 9'67 29'01
1.® y 2.® semestre 6‘36 12*70

> 7'66 16'12
1.®, 2.® y 3.® trimestre 11'96 36'85

Anual 8*06 8 06
1.®, 2.® y 8 ® trimestre 6*29 15'87

> 6'69 17'07
> 6'69 16'67
> 6'61 19'85
» 6'76 20'26

Anual 8'26 8'26
Y 3'02 3'02
> 3í4^

1.® 2.® y 3.® trimestre 7'7^ 25'28
» 6'14 16'42

Anual 1'82 1'82
1.®, 2.® y 3.* trimestre 8'22 24'66

» 6'05 18'16
1.® y 2.® semestre 6*95 13*90

» 6‘(» 12'10
» 6'96 im
» 6'44 10'88

l.®, 2.® y 8.® trimestre - 11'44 84'32
> 9'95 29*79

Acusí 6'04 6'04
> 5«C4 6*04

1.®, 2.® y 3.® bimestre 13‘16 39'48
1.® y 2.® semestre 8'87 17'74

» 6'15 12'30
> . 6'64 11‘28

Anual 646 6'45
> 9'68 9'68

1.®, 2.® y 3.® trimestre 6 84 16'02
Anual 8'06 8'06
2 .® y 5.® 6'04 10*08
Anual 1'41 P41

1.® y 2 ® semestre 9'18 .18'86
Anual 3'84 *í ? 3'84

2.® sp-mestre 5'95 6'95
1.® y 2.® semestre 7'66 16'12

> 7'66 16*12
Anual 8'47 8*47

> 6'66 , :i' at-? ■ 5'66
1.®, 2.® y 8.® trimestre 7'97 > • ' ; . 23'88

y . . 10'68 52*04
r 14'61 45'58

1.® y 2.® semestre 6'06 12'10
Anual 8*67 8‘67

> 6'04 6*04
l.®, 2.® y 3.® trimestre 8'11 2433

> 8'95 17'86
1.® y 2.® semestre 665 15'10

1.®, 2.® y 5.® trimestre 18'27' 64'81
> 6'19 16'67
» 40'87 122'81

Anual 6'24 6'24
1.®, 2.® y 8.® trimestre 9'37 28'11

» 6'04 16'12

, <CúsUMswaf4!
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Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

extranjera
Cambios de compra de monedas 

publloadoo el día 28 de julio de 
1937, de acuerdo con laa dlspoal- 
cionea oflciales: 
JEvisas proeedeniss ds
Prancos 
Libras 
Dólares 
lirai 
FraBOoa suizos 
Reichsmark 
Belfas 
Florines 
Escudos 
Peso mouàda legal 
Coronas checas 
OoroBSS suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
JHvisae libras importadas 

y définitif aments
Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

<2*45
8*68 

4646 
IW‘55

8*46 
144*70

4‘72 
38*60

2*65 
30*00

2*19 
214 
l‘9O 

ifolMitiaria

(JM sBoísHu M 
Burqoe, 28 ds juli^ tt»

41*66 
6^*96 
10*72

245*40 
48*25

5*30 
2*60 
2*05 
2*18

Estados,—
197--

276).

DeligacMR di Hiciinda
e la proviNía da LoproAo

ANUNCIO
2215

Relación de los efectos timbra- 
doi eitravUdoa durante BU trans
porte por terrocarril en expedi- 
clción de Gran velocidad número 
5 684 de tacha 7 del pasado mes 
de abril, procedente de Burgos y 
oon destino a Seville:

Qtsues ds Ffsotos
Timbres móviles equivalentes ol 

papel Timbrado comúo:
100 de la clase 2.*, de 76 pesetas 

del pliego número 7.
200 de la clase 6.*, de 87*60 pe 

setas de los pliegos números 3 y 4. , y
500 de U 5.\ de 7 50 pesoiat j víiuiobaf 

de loa p-í*gía numero 7 al 11 Ig- । vjjj¡eg,a do Abajo
Villon nevo de Cameros 
Fuenmayor
Vllloilada

olnaitca. |
Lo que ae publica en este pedó | 

dioo oficial en onmpllmlento de lo ; 
que detefmioa la Regla 7.* del ¿ 
orüculo 131 del vigente Regia* I 
nento para la e|eoaol6n del coa* 
veoio entre el Estado y la Com 
pallia Arraodatari* de Tabacos, 
recordando a laa Autoridades, 
tanto civiles como militares, a»f 
como a loa particulares eo g^oe
mi, la obllgooióa en que se en 
onentran de no utilizar dichos 
efectos, y ponerlo eo conocimiento 
de esta Delegación ti supieren el 
paradero de >oa mismos, tai como 
el mayor celo en el desoabriraiea ] 
to de los valorea r^oibidoí. i 

Logroflo a 6 de agosto de 1937.
—Soguedo Aflo Trí'iiDfal,—El Da- 
togado de Hacienda, Ladislao 
Montea. ?

CIRCULAR
2199

Los Ayuntamicatos que se ex- 
presan al dorso do la presente, 
deberás personarse en la Deposi 
taris Rsgaduria de esta Delega*

t

oión al objeto de hacer efectivas 
las cantidadss que les han corres 
poodtdo por su psrtloipaolón en 
el impuesto de Patente Nacional 
de Automóviles del 2* semestre 
de 1936; adviniéndoles que el 
plazo para el cobro es de diez 
días hábiles, contados a partir del 
día en que aparezca la presente en 
el BoLKTía OnoUL de la provln 
ota, paaadoB los cuales, aquellas 
cantidades que no hayan sido he
chas efectivas por loa Ayuma- 
mientos, serán reintegrados al Te
soro.

Logroflo, 4 do agosto de 1967.— 
Segundo Alio Triunfal —El De
legado de Hacienda, Ladislao 
Montes.

AywutomteNtoa a que se refiere
Peteias

Aguilar del Rio Albama 
Albelda 
Aldeanueva 
AlesóD 
Aclaro 
Anguiano 
Arnedillo 
Arcedo 
Auaejo 
Badarán 
Baflos de Río Tobía 
Bobadilla 
Calahorra 
Gamprovln 
Gaaalarreina 
Oidamón 
Corero 
Grávalos 
Haro 
Hormilla 
Loguüü 
Munira 
Murillo 
Nájera 
Nalda 
Na varrete 
Ortigosa 
Pradejón 
Quel 
El Resillo 
Rincón de Soto 
Sno Román 
£1 Redal 
San Torcualo 
Santo Domingo
Soto de Cameros 
Torrecilla de Cameros 
Torremontalvo

I Trido

271'81 
316*76 
497-76

46*26
724*02
226*26
226*26

1.900*66 
9051

407*26
135*76
181*00

3606*35 
45*25 
90*51 
90*61
46 26

181*00
3.756*86 

181*00 
136’76 
588*27 
186*75

1.040*78 
462 51 
407'26
616*76

45*25
497*76

46*26
462*51
452*61

90*51
90*51

1.498 30
45*25

497*76 
186*76 
165*75 
61676

45*25 
45*26 
90*81

1.161*28 
31676

26.879*29Logroflo
NOTA.—Da estos Ayuntamien

tos, soiameute tienen que percibir 
cantidades los de Albelda, Aldea-
cueva de Ebro, A^ guian©, Arne- 
do, Grávalos, Laguna, Nalda, Rio 
cóa de Soto. El Redal. Torremoa* 
(alvo y Trido; a los restantes les 
han sido aplicadas las expresadas 
cantidades a débitos oon el Teso 
ro y oon la Mancomunidad Sani
taria Provincial.

Diputación Provincial 
de Logrofio
Cédulas Personales

laEu virtud del acuerdo que 
Exorna, (’omisión Gestora Provin-
oial adoptó en el dia de ayer, he 
dispuesto oese en sus funciones 
do Agente Recaudador a laspec* 
tor del impuesto de oédnias per*

sonales, don Vicente Madrid, car* 
go para el que ttté nombrado en 
las Zonas de Logrofio, Nájera. 
Briones, Cenicero, Murillo, Villa- 
mediana y Alesanoo.

Igualmente oeaan en sus foncio * ! 
oes como auxiliares de dicho Ra* 
cBudodor, don Claudio Martinez 
Carramifiana, don Gonzalo Tejada 
Crespo, don Ramón Nafarrete La- 
calle, don José Marín Tejada y 
don Antonio Paator San Román.

Lo que se hoce público eo este l 
periódico oficial para conocimien- . 
to de laa Autoridades interesadas.

Logrofio, 3 de agosto de 1987. 
— Segundo Aflo Triunfal.--El Ví- 
-epreiideote, HIHrIo Amelivia,— | 
El Secretario, Brnigoo Macua. [

ORDEN
2154

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Benigno MarrO' 
yo Oigo, Director y Profesor de 
Matemáticas del loatituto Nacio
nal de Segunda Bnsefianza de Lo 
groflo, de oontormidsd con |a pro* 
puesta de la Comisión do Cultura 
yEaseflanaa y oon arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 Je 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mea y de 17 de fe* 
brero pasado, para su aplicación, 
dispongo:

La sepa ración definitiva del ser* 
vicio de don Benigno Marroyo . Ortiz P> señal, de Logroflo 

I he acordado en el mismo, expedir 
• V v I ûl preBefl^e, como lo verifico, por

Dio. guarde a V. E. ■»»' •><»• i .1 „ citó al referido pre.QCdo
j X I. iftoa i responsable Antonio Ortiz 

Burgos, 24 de julio de 1987.— | pagoual, actualmente en I g n o- 
Seguodo Aflo Triunfal.—rrancis- | persdero, a fin de que en 
co G. Jordana. | el término de ocho días hábiles
Seflor Presidente de la Comisión | comparezoa ante este Juzgado es- 

de Cultura y Ensefltnza. | pecial, personalmente o por escrl- 
{Del < Bole tin Ofieial dsl Estado^.- | to para que alegue y pruebe en su 

Burgos^ 28 ds julio ds 1967 | defensa lo que estime procedente,
Número ?81). j bajo aperoshimiento que, de no

_ I verificarlo, lo parará el perjuicio a
| que hubiere lugar.

• i , • I I Logroflo, 4 de agosto de 1957.— 
À I • - I MnHMHIHll ; Segundo Afio Triunfal.—El Juez 
A--------------- nilfflWpl lustruoíor, Salvador S. Terán.

Cago, debiendo ser dado de ba|a 
en BU Csoaisfón.

f

2217 *
El sefior Alcalde de esta villa, | 

Hace saber: Que debiendo pro-
cederse, según orden de la Sope* SGCrGldrid *9 GUSrrd 
rioridad, a la depuración del ami
llaramienio de fincas rútlloas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficieccia en que estos do* 
cumeatos se encuentran, hacien
do uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he dispuesto 
lo siguiente:

Que todos los contribuyentes 
vecino» y forasteros, que posean 
fincas rústicas en esta jurisdic
ción, presenten en la Secretaría 
de este Ayunto miento hasta el 
treinta y uno de agosto próximo, 
una declarao’ófi jurada de todae 
ellas, eo la que se hará constar 
los datos que siguen:

1 Pago en donde radican las 
flooas.

2 Clase de cultivo.
6 Categoría o clase de la 

finca.
4 Cabida en la medida usual 

y su equivalencia en el sistema 
métrico decimal.

4

6 Lioderoi de le miima
6 Valor ea renta y en venia.
7 Liquido imponible.
La oatilla oorreapondieale el

liquido Impombl» y oategoriaa «•

dejará en bisoco, Por ser de la 
competencia de la Junta Pericial 
y del Ayuntamiento su apllcaolóa 
con arreglo a lo vigente caritllla 
evaluatoria.

Las hojas para las declaraoio- 
Bes se facilitarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

L« omisión de cualquiera da 
los datos de que antes se ha he* 
obo mencióo, dará tugar a no ser 
admitida la declaración.

La iotraooíón de lo ordenado en 
el presente edicto, será castigada 
oon las penalidades que determi
na el artículo 46 dei vigente Re
glamento de 60 de septiembre de 
1886.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para ge
neral conocimiento.

Bailares, 4 de agosto de 1967.— 
Segundo Aflo Triunfal.—El Atcal* 
de, Marcelo Oonzáks.

2200 
Dob Salvador Sánohex Terán, ]ues 

de Primera Instancia e Instruc
ción del partido de Logrofio. 
Como Juea especial nombrado 

por la Go misión Provincial de la* 
cautaoión de Bienes d>) esta pro
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa de 
reapoBsabilidad civil de Antonio

ORDEN
Devengos su espeeis

2194
Por disposición de S. fi. el Ge- 

ceralísimo da loa Ejércitos Nació 
nales, de t&oha 28 del octual, y 
como aclaración a la Orden de II 
de febrero úbimo (B. O. número 
116), por la que se concede e! de
recho a los Jefes y Oficiales y 
Suboficiales que estén en los fren
tes de combate, a una ración dia
ria, en especie, sin cargo, debe 
entenderse que de ella forme par
te integrante la ración de pao.

Burgos, 80 de julio de 1937.— 
8/gundo Aflo Triunfal.—El Gene 
ral Secretario, Germán Gil YusU. 
{Bel sBolstín Ofisial dd Estado».-^ 

Burgos, 8 ds agosto do 1937,-^ 
Número S86},

i

ORDEN
Junia Facultativa áé^Sanidad

2182 
A fia de ©vitrr demoraa el M

•r*

/
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A« tgoato de 1»87

tramitación de los asuntos que exi
gen Informe e intervención de la 
junta Facultativa de Saaldad Mili 
tar, y pura suplir debidamente es
ta necesidad, se crea la menciona
da Junta con carácter provisional 
y residen ola en Burgos, la cual 
estará compuesta por los Jefes y 
Oficiales Médicos y de Vetarinaria 
que a continuación se relacionan 
quienes conservarán los destinos . 
que actualmente desempefian. । 

El Presidente de dicha Junto, j 
inmediatamente que se produzca ' 
olit vacante por destino u otra 
causa en el personal que forma la 
Junta, lo comunicará a esta Secre
taria de Guerra proponiendo a la 
vea el que a su juicio debe ocu
parla.

La Junta que se crea tendrá co- 
I 11 de marzo último, S. Ë. el Gene- 
I ralísimo se ha servido disponer lo 

mo facultide, o funcione, de su , «IgoU»»: 
criniods. aquellss qa" le eetiu í „ I ' E» »» >“
cBKgBiv M ’ I Comisiones de Clasificación a que
especialmente Oirlbuídas y * [ se hace rite reacia en la regla 8.“, 
mondadas por loa Reglamentos y | preceptivo rl que de las mis- 
disposicioacs vigentes y de los 1 mos forme parte un Oficial dej 
acuerdos que tome deberá guardar I Cuerpo Jurídico 0« las escalas 

coDsUoci. para 1« entrega 
día » la qu« auadtuyo ooa caráoUr s «»)• . ,
deBaltivo y oermanente. í Ciwodo »» 1«» «ctaa de ola
aeoaiuTw / . sificación se proponga la «ituación

PRESIDENTE * de libertad, con la calidad de sin
Coronel Médico Jefe de los Ser- ! perjuicio de responsabilidades po-

F Sï-iSSS?de Ejército don Miguel Porrilla t poegtn^ haciendo constancia de la 
Bshsmonde. | localidad en donde desea residir

VOCALES S presentado, o quien se le adver-
fi tirá de la obligación ca que ss en- 

Teniente Coronel Médico, retí- l oyenira de presentarse al Coman* 
rado, don Benjamín Tamayo At- í dante Militar o Jefd del Puesto de
(ÓQ, Director dei Hospital Militar r 1* Guardia civil, asi como la de no
de San Joré de esta Plaza. | salir del mismo sin autorización de 

Otro ídem, don César Antón Ar-1 dicha Autoridad, quien la otorgará
Bill Director dei Ho.piwl MlliUr J *» f*»»» d® neoewd.d y p ejlB 
“ * _ I anotación. Una vez que se conflr-
de esta Plaza. । propuestas de libertad por

Comandante Médico, don Ellas । Autoridad judicial, tas Comis^o- 
Nager Martines, tefe del Labora nes lo oomunícaráo a lo Autoridad 
torio de Aatlid. del Hoipital Mi ; * “—•* ■•* “—-•*
litar de esta Plaza. i

Otro Idem, don Franciíoo Marti * 
nes Nevot, retirado, del Hospital i 
Militar do San José de asta Plaza.

Otro ídem, don Ovidio Fernán ;
dea Rodríguez, del Parque de Sa
nidad Militar de esta Pissa.

Veterinario Mayor, don Alfredo 
Salasar Royo, de la Jefatura de 
Veterinaria del sexto Cuerpo de 
Ejército.

SECRETARIO
Comandante Mélico, don To

más López Mata, de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios del sexta 
Cuerpo de Ejército.

AUXILIAR

Teniente Médico, don José Mia
go de Besito, del Grupo de Sani
dad Militar del sexto Cuerpo de 
Ejército.

Burgos, 27 de ju'io de 1987.— 
Segundo Afto Triunfal.—El Gene
ral Secretario, Germán Gil Vusté. 
{IM * Boletín Ofieial del Sstado>,--^ 

Burgos, SO de folio do 1987.— 
támara 888).

t

í

ORDEN 
Medseameatos para si ganado 

8055

BOLBTIH oriGiAt

Mientroi darán las cirounitan* 
oías aotualei, se autoriza a las 8eo* 
oionea Móviles, las Eofermerías y 
Hoipitales Veterinarios para su
ministrarse de medicamentos en 
las Farmacias Militares, sin cargo 
ni pago directo.

Burgos, 15 de julio do 1987 — 
El General Secretario, Germán Oil 
Taste.
(Dei ^Boletín Ofieitd éM Estado»,— 

Bargas, 18 d e jalio de 1937.— 
EüiTMro 271).

ORDEN 
Olaeifieaeióa de priai oner o 9 y 

presentados
2120 

Con el fin de activar las opera-

I
' oiooei de clasifloeclÓD de loa pri- | 

lioneros y presentado» y como | 
ompliioión de h Orden seoerai do

ei preientido, a quien se le adver-

Militar o Puesto de la Guardia oi 
vil, a fin de que cesen las medidas 
d^ prohibición en cuanto al cam
bio de residencia.

5.* Los prisioneros o presea 
tados que no pudieren justificar su 
«fdooión el Horlmiento Nacional 
o que formaron parte del Ejército 
enemigo forzosamente, no deberán 
quedar en la situación de deteni* 
dos, sino que fijarán un punto de 
la retaguardia como lugar de su 
residencia y en él se presentarán 
a la Autoridad Militar o Coman
dante dai Puesto de lo Guardia 
civil, en unión de oficio en el que 
se intereiorá de la misma lo in
coación de un sucinto diiigenciado 
en el que se aoompafiarán certifi
cado del Alcalde, Cura Párroco y 
Jefe de F. B. T. y de las J. O. N. 3. 
acerca de lo conducta anterior, ac
tividades políticas y posición eco i 
nómioa del presentado. Tal dill- | 
genciado se ramitiiá a lo Comisión s 
Clasificadora para su examen e in- i 
olusión en el sobre oorrespondien- | 
te al presentado. !

Si los ioformes fuesen desfavo- , 
rabies se le someterá a vigilancia 
en el pueblo o localidad en donde 
resida, sin perjuicio de que si de ' 
los Informes se dedujera la comi
sión de algún hecho delictivo co
metido con posterioridad al Movi
miento, se dé cuenta por la Comi 
alón Clasificadora al Auditor de la

que dependa, a fin de proceder a 
le apertura del correspondiente 
sumario.

A este efecto, el punto o locali
dad en donde d¿áá&n residir 'os 
presentados, será en el que hubie
ren tenido como domicilio, con an
terioridad. o en su defecto el en 
que toogao familiares, personas 
conocidas o en donde posean bie
nes o colocación posible para su 
trobajo.

4 .® Los presentados que estu- 
vioron en edad midtar ee pondrán 
por las Comleiones do Clasifira 
oióo, a disposición de la Autori
dad Militar dpi Cuerpo de Ejército 
caso da que no estuvieres a efeo 
tos a responsabUidade» de orden 
criminal, a fin de que pue íau ser 
utilizados en Bataiiones de Traba- 
jadores o incorporados a unida* 
dades de amas. A este efecto y 
sin perjuicio del acta, se comuni
cará diariamente y en forma tele 
gráfica a dicha Autoridad, el nú
mero, nombres y Cuerpos cd que 
hubieren servido, oldiifl<'ándoks 
en adheridos al Movimiento Na
cional y dudosos, coa el fin de que 
con la celeridad mayor posible, se 
disponga por el E. M. oorrespon 
diente el destino a unas u otras 
unido des.

5 * Los presentados que hubie
ran quebrantado el lugar de su re
sidencia, los que no hubieras efec
tuado su prtsentadón, a fin do 
que reo informada la Comisión, 
los que tuvieren medio de vivir 
conocido y cuestos otros icao sos
pechosos de actividades, se cons
tituirán en concentraciones, en el 
logar y campos que la Autoridad 
Militor designe, quedando bajo la 
depeodeDcia de la Comisión Cla- 
aifloadora, a fin de que por la mis
ma puedan ampliarse ios aotece. 
dentes necessrios r on vi«?a de las 
personas que puedan avalarles o 
como ooDfcouencia ds la ocupa
ción de suevas plazas.

6 ® Quedan subaistent s las de
más medidas de la Orden invoca
da, y muy en especial las referen 
tes a la rápida tron ltáoióu de las 
cotas y diligencias, cuyo cumpli
miento se recuerda, debiendo te
ner presente Is Comisiones de 
Clasificación, a las que se les atri
buyen más facultades, la necesidad 
de evitar ooocentraeiones de pre 
sentados incursos en los aparta
dos A y B de la Orden de 11 de 
marzo próximo pasado.

B trgos, 28 de ju'io de 1987.— 
Segundu Afio Tríuefal.—El Gene 
ral SFcreiario, Germán Gil Yuste. 
(Del Boletín O^ial del Estado»,—^ 

Sargos, 24 de jniio de 1897,— 
Número 277).

Comisitn Provincial de 
Incautación de Bienu

220«
A los efectos de que las 

personas que se orean asis
tidas de algún derecho sobre 
Í09 bienes incautados, lo

Página 7

I puedan ejercitar según pre- 
I vienen el artículo il del De- 
? oreto-Ley de 10 de enero úl- 
I timo (B. O. número 83) y 

norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que de
berán ejercitarlo son los si
guientes, contados desde el 
día siguiente al en que apa
rezca inserta la relación de 
personas a quien se instruye

1
 expediente en el Boletín 
OficiAL de la provincia:

30 días si aquellas perso- 
Î ñas se hallasen en territorio 
I liberado, y 45 y 60 si en una 

nación europea o en cual- 
Ï quier otro país extranjero 
Ç respectivamente.
f Si dichas personas se en

contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron ocupados, el plazo 
de 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o ios titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes incau
tados acompañada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logroño, 13 de marzo de 
1937 — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
expediente so ore declaración 
de responsabilidad civil con
tra Eustaquia Muga, de Vi
llalba de Rioja; Juan Bau
tista Vereciaiio Mendoza, de 
Rodezno.
habiendo s i'd o - nombrado 
Juez Instructor propietario 
a don Carlos Aranda Marcos 
Capitán de laGuardia civil, 
Juez de Primera Instancia 
del partido judicial de Haro, 

' queactuará’en los locales del 
í Juzgado de Primera Instan- 
; cia de Haro.
I Logroño, 5 de agosto de 

1937.- Segundo Año Triun
fal. — El Gooernador civil-

’ Presidente, P. O.: Francisco 
Cardenal.

f ________

i
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2207
A los efectos de qué las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho soore 
los bienes incautados, lo 
puedan éjerciiai* según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 8.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen 
te que los plazos en que de
berán e’ercitarlo son los si
guientes, contados desde <ú 
día siguiente al en que apa
rezca inserta la relación de 
personas a quien se instruye 
expediente en el Boletín 
Oficial de la provincia:

30 días si aquellas perso
nas se hallasen en Urritorio 
liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
respectivftméfife. ’’

* Si dichas pérsonaa se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los cienes 
fueron' oñuíSKH^^, plazé
de 80 días se contará defede 
©1 siguiente al de la toma 
oficlcd de la ppblscióu o lu
gar én que áquellas perso
nas residiereñ.

Para el e^erércio del déro' 
chó a que se alude, formu
larán él o los titulares déi 
mismo, una instancia ante 
la- Comisión Central Admi 
nistradora de Bienes Incau
tados acompañada de Ibs 
justifloaiites de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali-

dad y legitimidad de su de
recho

Logroño, 13 de marzo de 
1937 El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

De conformidad con lo ’ 
6.° 
de

prevenido en el artículo 
del Decreto - Ley de 10 
enero último (B. O. número 
88), se ha acordado instruir 
expediente so ore declaración 
de responsabilidad civil con
tra Antonio Arriaga Marti- 
i"pz, «racinto Mendoza Hurta
do, José Sáez Martínez y Pe
dro Jiménez Jiménez, de 
Corn ago; Manuel Martínez 
Pérez, Pedro Martínez Pérez, 
Felipe Martínez Pascual, 
Justo Perfecto Sáenz Benito, 
Francisco Llórente Fernán
dez, Antonio Jiménez Valle- 
jo y Francisco Martínez Al-■ 
varez de Igea; Juan Sota 
Martínez, Julia Marín, Rufi
no Marín Diégo, Inocencia 
Pérez Peña y Julián Caoello , 
Jiménez, de Muro de Aguas; 
habiendo sido nombrado 
Juez Instructor propietario 
a don Antonio Acuña Diez 
TrrchutJo, Capitán de la 
Guardia civil, Juez de Pri
mera Instancia del partido
judicial de Calahorra, que 
actuará en los locales üel 
Juzgado de Primera Instan
cia do Calahorra.

Logroño, 5 de agosto de 
1937,- Segundo Año Triun
fal. — El Gooernador civil-

CIRCULAR 2169

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, todos 
08 Centros, Milicias, Corporaciones y demás entidades que 

desde el principio del Glorioso Movimiento tengan recibi
dos donatívo'S o hubieren abierto suscripciones, vendrán 
obligados a remitir a este Gobierno, en el más brevéplaío, ‘ 
una relación circunstanciada de las mismas especificando 
la fecha de su iniciación, objeto de aquélla y rendimientos 
obtenidos, a la que se unirá un -atado de cuentas que re
flejará el detalle de los ingresos y gastos con la correspon
diente justificación; recordándose una vez más con este 
motivo a ios señores Alcaldes la prohibición absoluta de 
realizar otraf cuestaciones o recaudaciones que las autori
zadas por la Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos. ’

Logroño, 31 de julio de 1937.—Segundo Año Triunfál, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

Junta Provincial de Industria, Comercio y Abastos
2202

Por Orden dfe la Comisión de Industria, Comercio y 
Abastos de la Junta Técnica despistado y a fin de regulari
zar el suministro de trenza, su pone en conocimiento de 
todos los fabricantes de alpargatas de la provincia que en 
ei plazo máximo de TRES DIAS, se hallan obligados a pre
sentar pn las óücinas de esla Junta declaración jurada com
prensiva de los siguientes extremos: Consumo de trenza 
efectuado en cada época del año. Numeración de trenza 
precisa. Cosedoras complementarias.

Lo que se hace público a los efectos qu» interesan.
Logroño, 4 de agosto de 1937.—Segundo Año TWunfal, 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil-Pre^
Presidente, P. O.; Francisco .sidente, Francisco Rivas Jordán oe Urríes 
Cardenal. f

2201

"í’U •’ zj.-v Comisión de Industria, Comercio y^ODIGfnO wl V li Qíí prU* Abaátbs de la Junta Técnica def Estado y a fin de regular 
las importaciones de YUTE en rama para el abasfcecimien-

vincia da Logroño
CIRCULAR 2197

A fill de evitar torcidas iuterpretaciones y los perjui
cios Qpbsiguiehtes que én ello iludiera ocasionar, cree ne
cesario ésto Gobiernó haíicr púo’ico, que la puesta en cir
culación de los billetes del pan o de España de di^z y cinco 
pesetas, no supon e modificación alguna en la finalidad y 
vigencia del Decreto-Ley de 9 de noviembre de 1936, que 
prohibe y sanciona severamente el atesoramiento de plata 
amonedada.

Persistiendo, pue<’8 prohibición, y siendo indispen-’ 
sable poner término a taí atesoramiento por el perjuicio 
que irroga al interés públic a, prevengo a todo^ que. Jejos 
de disminuir, se ha de intéhsià^aÿ a partir de esta fecha ’a 
vigilancia y persecución dé dicho atesoramientp, así como 
también mi decidido propósito de éauoionar con el máxi
mo rigor cuantas infracciones se cometan.

Logroño, 5 de agosto de 1937.— Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!,—El Gobernador civil. 
Francisco Rivas Jordán de Urríes.

to de saquerío, se pone en conoeimieñtb de todos los con
sumidores dé sacos de la provincia, qué eñ el plazo máxi
mo de TRES DIAS se hallan obligados a presentar en Tas 
oficinas de esta Junta, una declaración jUrada dél consumo 
□anual que efectúen y su distribución por épocas.

Lo se hace público para conocimiento de los intere^ 
sados.

Logroño, 4 de agosto de 1937.—Segundo-Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba Españ^!. -El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jor^âû de Urríes.

A4miní«tra6’ó?i de Jasíteis
2200

Don Salvador T- -An, Jtfes
de Prim^ rn Ir frac
cióa d J psiHdo d' Logre fio;

- Cotng Jiipz notnhr^ida
por >€ümi8ióii Pfaviadal de 1« 
cautaoióii Je do -earn pro- 
yíQcio para ÍQ^nñr expediento ap- 
brQ j^Itwción admiaistrativa Jo 
responsabilidad civil de NiooUs

qú© se oita ál referido preiuoto 
responsable Nicolás GrijolbA 
G5 ‘*■«2 act animen ín en igno* 
radó p^HidOTo, s fio de que en 
el término de ocho días hábiiei 
jo.3^p&r«^3a ^ute esle Juzgado^s- 
P 2.çiaî, persil : mente o por escri
to psra quo alega© y pruebe en su 
defensa lo que estimá procedente, 
bsjo speroibimieoto- que, de no
verifloario, le parará el perfuloio a 
que hubiere lugar.

GríjsIba Qómez, d« Lujgrono, ^ Logrufio, 4 á©agoilode‘í9ó7.— 
hé acordado en el mismo, expedir ^-^^gundo Afio Triucfal.—El Jues
•1 presante, como lo verifloo, por laatruotor, Salvador S. Tarda*.
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